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MENDOZA, 11 de diciembre de 2025. 

VISTO: 

El Expediente 5691/2025, donde la Facultad de Educación eleva a consideración 
y ratificación la Ordenanza Nº 22/2025-C.D., mediante la cual se aprueba el Plan de Estudios de 
la Carrera de Posgrado: “Especialización en Imágenes y Educación en la Contemporaneidad”, 
creada por Ordenanza Nº 113/2025-C.S., y 

CONSIDERANDO: 

Que el objetivo general de dicha Carrera es brindar una formación de posgrado 
en relación con los usos pedagógicos del lenguaje visual y audiovisual, desde un enfoque 
multidisciplinar y situado, a profesionales que realizan prácticas educativas en distintos niveles 
y ámbitos del sistema educativo. 

Que en Nota 203066/2025 obra el informe técnico de la Secretaría de 
Investigación, Internacionales y Posgrado del Rectorado. 

Que las presentes actuaciones han sido analizadas por el Consejo Asesor 
Permanente de Posgrado, según se informa en Nota 203076/2025, donde, además, la 
Coordinación de Posgrado de la Secretaría de Investigación, Internacionales y Posgrado del 
Rectorado comunica que la presente propuesta ha sido presentada ante la Comisión Nacional 
de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU) en el marco de la Convocatoria de 
Carreras Nuevas. 

Que, asimismo, aclara que la difusión y puesta en vigencia de la presente 
carrera quedan sujetas a obtener el correspondiente dictamen favorable por parte de la 
CONEAU. 

Que la Comisión de Investigación, Internacionales y Posgrado, teniendo en 
cuenta el informe favorable del Consejo Asesor Permanente de Posgrado, aconseja acceder a 
lo solicitado. 

Por ello, atento a lo expuesto, lo establecido en los Artículos 34, Inciso 11) y 20, 
Inciso 14) del Estatuto Universitario, lo dictaminado por la Comisión de Investigación, 
Internacionales y Posgrado y lo aprobado por este Cuerpo en sesión del 19 de noviembre  
de 2025, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
ORDENA: 

ARTÍCULO 1º.- Ratificar la Ordenanza Nº 22/2025-C.D. de la Facultad de Educación, que 
como Anexo I, con TRECE (13) hojas, forma parte de la presente norma, mediante la cual se 
aprueba el Plan de Estudios de la Carrera de Posgrado: “ESPECIALIZACIÓN EN 
IMÁGENES Y EDUCACIÓN EN LA CONTEMPORANEIDAD”, creada por Ordenanza  
Nº 113/2025-C.S. 
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ARTÍCULO 2º.- Establecer que la difusión y puesta en vigencia de la Carrera referida en el 
Artículo 1º quedan sujetas a obtener dictamen favorable por parte de la Comisión Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU), conforme a lo informado en Nota 
203076/2025. 

ARTÍCULO 3º.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese e insértese en el libro de ordenanzas del Consejo Superior. 
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